




Que, el informe técnico también recomienda que la recurrente efectúe el pago de la 
retribución económica por concepto el vertimiento de agua por un volumen anual de 30 660 m3

, de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución Jefatural N° 014-201 O-ANA; 

Que, asimismo, la recurrente no deberá alterar la calidad del agua del Océano Pacífico
Playa Melchorita a fin de asegurar la protección del ecosistema acuático y el cumplimiento de los 
parámetros establecidos en el Decreto Supremo N° 002-20098-MINAM, Categoría 4 "Conservación 
del Ambiente Acuático"; 

Que, por otro lado, igualmente recomienda el informe técnico que se deberá controlar en el 
cuerpo receptor, en los puntos M-2,3, M-2,4, M-3, M-4, M-5 Y M-6 Y en el vertimiento, los parámetros 
siguientes: Coliformes termotolerantes, pH, ro, sólidos suspendidos totales (SST) , demanda 
bioquímica de oxígeno (080), demanda química de oxigeno (DQO) , aceites y grasas (A y G), 
cloruros, arsénico, bario, cadmio, cobre, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plomo, zinc, nitrógeno 
amoniacal, hidrocarburos totales de petróleo (TPH); así como medir el caudal del vertimiento 
declarado, los Puntos de Monitoreo del Cuerpo receptor se presentan en el cuadro siguiente : 

CUADRO N° 3 
UBICACiÓN DE ESTACIONES DE MONITOREO 

COORDENADAS UTM 
ESTACION DE MONITOREO 

NORTE ESTE 

M-2,3 - Mar de Melchorita, 500 m. al norte del muelle 0358068 8534944 

M-2,4 - Mar de Melchorlta, 500 m. al sur del muelle 0358765 8534144 

M3 - Mar al costado del muelle 0358362 8534551 

M4 -A 100 m al Norte de M-3 0358204 8534526 

M5 - A 100 m al Sur de de M-3 0358548 8534390 

M6 - A 2 Km aguas adentro de M-3 0356891 8532847 

Que, PERU LNG S.R.L queda obligada a remitir, trimestralmente, los análisis de control , 
realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y Propiedad Intelectual-INDECOPI a la Autoridad Nacional del Agua, debidamente 
sistematizados en formato físico y digital; 

Que, en consecuencia, por lo expuesto en los considerandos precedentes, y en 
concordancia con la Resolución Jefatural N° 202-201 O-ANA, corresponde otorgar autorización de 
vertimiento de aguas residuales industriales tratadas a favor de PERU LNG S.R.L; y, 

Con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica y en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 79° de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, Y en aplicación de lo dispuesto por el 
artículo 8° de la Resolución Jefatural N° 291-2009-ANA. 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Otorgar autorización de vertimiento de aguas residuales industriales 
tratadas a favor de PERU LNG S.R.L. procedentes del Sistema de Tratamiento de aguas residuales 
tratadas, con un volumen total anual de 30 660 m3 a razón de 0,97 l/s para su sistema de separación 
de grasas (CPI)-Planta de Licuefacción de Gas Natural, ubicada a la altura del kilómetro 169 de la 
carretera Panamericana Sur, en el Distrito de San Vicente de Cañete, perteneciente a la Provincia 
de Cañete y Departamento y Región Lima, el cual será vertido a través de un punto de vertimiento 
en el Océano Pacífico-Playa Melchorita en las coordenadas UTM: 8534383, 115N Y 358328,646E., 
mediante una tubería de fibra de vidrio adosada al muelle con una longitud de 2 281m. y un diámetro 
inicial de 3". 






